
 

 

ACUERDO No. 010 DE 2024  
(26 JULIO 2024) 

“Por medio del cual se aprueba el informe de avance en la ejecución del Plan de Acción Cuatrienal 

2024-2027, “Huila Territorio de Vida”, primer semestre-vigencia 2024”. 
  

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ALTO 
MAGDALENA – CAM, 

En uso de sus facultades constitucionales legales y estatuarias que le confiere la ley 99 de 1993 y el 
decreto 1200 de 2004 compilado en el decreto 1076 de 2015, 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo No. 006 del 30 de mayo de 2024, el Consejo Directivo de la CAM aprobó el 
Plan de Acción 2024 - 2027 Huila, Territorio de Vida, que contiene los siguientes capítulos: 1. MARCO 

GENERAL; 2. SÍNTESIS AMBIENTAL; 3. ACCIONES OPERATIVAS; 4. PLAN FINANCIERO; 5. 

INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION. 
  

Que mediante Acuerdo No. 007 del 12 de junio de 2024 se aprobó la armonización del presupuesto 
de inversión de la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena CAM, correspondiente a la 

vigencia 2024, con los programas y proyectos contenidos en el Plan de Acción Cuatrienal 2024-2027 
“HUILA, TERRITORIO DE VIDA” 

 

Que la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM adoptó el Régimen de Contabilidad 
Presupuestal Pública y el Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal, para lo cual en el presente 

informe se acoge a lo dispuesto en la Resolución Reglamentaria Orgánica de la CGR 051 de diciembre 
30 de 2021 y adopta la versión número 4 del Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal (CICP). 

 

Que el artículo 2.2.8.6.5.4 del Decreto 1076 de 2015 establece que el Director General de la 
Corporación debe presentar informes periódicos ante el Consejo Directivo de la Corporación que den 

cuenta de los avances en la ejecución física financiera de los programas y proyectos del plan de 
acción cuatrienal. Semestralmente deberá enviarse un informe integral de avance de ejecución del 

Plan de Acción Cuatrienal al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 
Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió la Resolución 667 de 2016 

estableciendo los Indicadores Mínimos de gestión y la periodicidad de los informes de avance de la 
ejecución física y financiera de los programas y proyectos del Plan de Acción Cuatrienal.  

 
Que el artículo 9 de la mencionada Resolución, establece que el “Director General deberá presentar 
para aprobación del Consejo Directivo de la Corporación, los informes semestrales y anuales de 
avance en la ejecución del Plan de Acción Cuatrienal. Una vez sean aprobados dichos informes, copia 
de los mismos serán enviados al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El informe anual 
debe incluir el reporte de los Indicadores Mínimos de Gestión. Los informes semestrales deberán ser 
presentados con corte a 30 de junio de cada año y deberán ser enviados al Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible antes del 30 de julio de la respectiva vigencia”.  
 
Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió la Resolución 072 de 2022 “por la cual 
se regula el Sistema de Información para la Planeación y Gestión Ambiental – SIPGA para el reporte 
del informe integral de avance en la ejecución del Plan de Acción Cuatrienal por parte de las 
Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, y se adoptan otras 
determinaciones”, donde se establece la obligatoriedad del cargue de los Informes semestrales y 

anuales de ejecución del Plan de Acción Cuatrienal en el Sistema de Información para la Planeación 



 

 

y Gestión Ambiental – SIPGA.   
 

Que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, emitió el 13 de junio de 2024 una Circular 

dirigida a los Directores(as) Generales de Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo 
Sostenible con los lineamientos para la presentación del Informe de avance en la ejecución del Plan 

de Acción Cuatrienal, primer semestre de 2024. 
 

Que, en sesión del 26 de julio de 2024, el Director General presentó para aprobación del Consejo 
Directivo el informe de avance en la ejecución del Plan de Acción Cuatrienal 2024 – 2027 “Huila 

Territorio de Vida”, correspondiente al primer semestre de la vigencia 2024, acorde con los 

lineamientos impartidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
 

Que, en mérito de lo expuesto,  
 

ACUERDA 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Informe de Avance en la Ejecución del Plan de Acción Cuatrienal 

2024 – 2027 “Huila, Territorio de Vida”, correspondiente al primer semestre de 2024, que obra 
como anexo al presente Acuerdo, con un avance de metas físicas del 46%, avance de compromisos 

del 62% y avance obligado del 31,17%, según el siguiente detalle: 

 

PROGRAMA/PROYECTO 
PORCENTAJE 
DE AVANCE 
FISICO % 

META FINANCIERA 

APROPIACIÓN 
DEFINITIVA 

COMPROMISOS  OBLIGACIONES  

PROGRAMA 3201 Fortalecimiento 
del desempeño ambiental de los 
sectores productivos 

52% 3.399.594.011 2.521.226.483 1.432.235.831 

PROYECTO 320101 Sectores 
productivos sostenibles 

50% 2.121.677.991 1.496.141.960 963.853.607 

PROYECTO 320102 
Fortalecimiento de los negocios 
verdes y el consumo sostenible 

54% 1.277.916.021 1.025.084.523 468.382.224 

PROGRAMA 3202 Conservación 
de la biodiversidad y sus 
servicios ecosistémicos 

51% 4.605.457.931,95 2.003.906.087,00 482.496.627,00 

PROYECTO 320201 Conservación 
y protección de áreas protegidas 
y ecosistemas estratégicos 

44% 3.511.839.576,67 1.573.563.125,00 373.270.629,00 

PROYECTO 320202 
Conocimiento y monitoreo de las 
especies de flora y fauna 
silvestre 

59% 1.093.618.355,28 430.342.962,00 109.225.998 

PROGRAMA 3203 Gestión 

integral del recurso hídrico 
26% 16.893.698.584 10.872.318.210 6.777.068.631 

PROYECTO 320301 
Administración del recurso 
hídrico 

22% 3.237.921.753 1.807.796.902 564.578.462 

PROYECTO 320302 protección y 
conservación de cuencas 
abastecedoras 

46% 11.150.003.733 7.696.913.324 5.500.082.185 



 

 

PROYECTO 320303 
Descontaminación de fuentes 
hídricas 

10% 2.505.773.099 1.367.607.984 712.407.984 

PROGRAMA 3204 Gestión de la 
información y el conocimiento 
ambiental 

58% 531.506.872 494.425.966 169.364.184 

PROYECTO 320401 Gestión del 
conocimiento 

58% 531.506.872 494.425.966 169.364.184 

PROGRAMA 3205 Ordenamiento 
ambiental territorial 

34% 3.512.861.716 627.497.742 234.388.751 

PROYECTO 320501 Planificación 
territorial y ambiental para un 
desarrollo sostenible 

40% 491.916.692 221.596.517 103.690.999 

PROYECTO 320502 
Conocimiento y gestión del 

riesgo de desastres naturales 

27% 2.301.951.793 280.763.165 69.522.924 

PROYECTO 320503 
Ordenamiento y gestión 
ambiental con pueblos 
originarios 

37% 718.993.231 125.138.060 61.174.828 

PROGRAMA 3206 Gestión del 
cambio climático para un 
desarrollo bajo en carbono y 
resiliente al clima 

21% 4.968.211.118 3.305.341.752 1.193.308.073 

PROYECTO 320601 Huila 
territorio climáticamente 
inteligente 

21% 4.968.211.118 3.305.341.752 1.193.308.073 

PROGRAMA 3208 Educación 
Ambiental 

78% 3.840.682.007 3.033.692.895 1.532.506.673 

PROYECTO  320801 Educación 
ambiental 

78% 3.840.682.007 3.033.692.895 1.532.506.673 

PROGRAMA 3299 Fortalecimiento 
de la gestión y dirección del 
Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible 

43% 10.232.481.970 6.924.285.585 3.135.395.485 

PROYECTO 329901 
fortalecimiento institucional 

37% 2.640.957.366 1.438.887.987 607.117.360 

PROYECTO 329902 Control a la 
correcta utilización de los 
recursos naturales renovables 

50% 7.591.524.604 5.485.397.598 2.528.278.125 

TOTAL AVANCE 46% $ 47.984.494.210 $ 29.782.694.721 $ 14.956.764.256 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los resultados descritos en este Acuerdo corresponden a las matrices de 
seguimiento a la gestión y avance de las metas físicas y financieras del Plan de Acción Cuatrienal 

2024 – 2027 “Huila, Territorio de Vida” primer semestre de 2024, que hacen parte integral del 
presente Acuerdo. 

 
ARTICULO TERCERO: La Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena –CAM reportará lo 

contenido en el presente informe en el Sistema de Información para la Planeación y Gestión Ambiental 

– SIPGA (CARdinal) conforme a lo dispuesto en la Resolución 072 de 2022 y los lineamientos técnicos 
establecidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

 
 



 

 

ARTICULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

Dado en Neiva, a los veintiséis (26) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

    RICARDO VERA TORRES                                 ALBERTO VARGAS ARIAS 
                    Presidente                                                                  Secretario 

 
 


